
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Once (11) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01254. 
 
 
En atención al informe secretarial que obra a folio precedente del 
compaginario, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Abstenerse de impartirle aprobación a la Liquidación de Costas practicada en 
el presente asunto, toda vez que mediante proveído calendado 10 de 
Septiembre del año 2020, se le concedió a la demandada LUZ ADRIANA 
CARO SANTOS amparo de pobreza, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 151 y s. s. del C. G. del Proceso, cargo en el cual fue designada a la 
Jurista MARÍA CRISTINA HORTUA LÓPEZ, quien oportunamente 
aceptó el cargo encomendado.- 
 
Por consiguiente, en esta oportunidad se procede por el Despacho a declarar 
sin valor ni efecto alguno el numeral cuarto (parte resolutiva) del proveído 
calendado 08 de julio del año en curso, mediante el cual se ordenó seguir 
adelante la ejecución (C. G. del Proceso, artículo 154).- 
 
NOTIFIQUESE, 
(3) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 138, hoy 12 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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